
 

 

Mercedes (B),  17 de Octubre de 2014.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°4410/14-DE 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 17/10/14, sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

ORDENANZA Nº7555/14 

Artículo 1º.- Fíjase a partir del 1° de octubre de 2014 en Pesos UN MIL TRESCIENTOS 
($1.300) el valor del concepto remunerativo de sueldos “Bonificación 
Previsional”, para todo el personal que integra la nómina municipal, con 
excepción quienes revistan en la categoría 35, que se establece en Pesos 
OCHOCIENTOS SETENTA ($870) quedando excluidos los Destajistas, 
Intendente y los Concejales.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido archívese.- 

Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.-   


